
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Veinte (20) de Agosto del año dos mil veinte (2020). 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NÚMERO 2019 - 00276. 
 
 
En atención a lo solicitado en el escrito que obra a folio precedente, allegado 
por la apoderada judicial de la sociedad demandante, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Previamente a resolver lo que en derecho corresponda, respecto a la solicitud 
de terminación del proceso por Pago Total de la Obligación, se insta a la 
Jurista que representa a la parte actora, para que se sirva allegar copia del 
escrito contentivo del poder, donde se le concede la facultad expresa para 
recibir, acorde a lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 806 del 04 de Junio 
de 2020, en armonía con el artículo 461 del C. G. del Proceso.- 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el escrito contentivo de la solicitud de terminación 
del proceso por pago de la obligación, podrá coadyuvarse por la parte actora, 
a fin de proceder de conformidad.- 
 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho a fin de proveer.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 022, hoy 21 de agosto de 2020. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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